
las Víctimas 
SS 

RESOLUCIÓN NÚMERO DEL 

“Por medio de la cual se modifica la Resolución 02269 del 29 de septiembre de 
2025, "Por medio de la cual se otorga el Mecanismo de Fortalecimiento Organizativo para 

implementación de acciones del Plan Integral de Reparación Colectiva al Sujeto de 
Reparación Colectiva MESA LGBT COMUNA 8”

| LA DIRECCION DE REPARACIÓN 
DE LA UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS 

En ejercicio de sus facultades y en especial de las que le confiere lo dispuesto en los artículos 

151, 152 y 168 numeral 12 de la Ley 1448 de 2011, artículos 2.2.7.8.1, 2.2.7.8.2 y 2.2.7.8.10 
del Decreto 1084 de 2015 y artículos 3% numeral 14, 7% numeral 22 y 23 numeral 19 del. 

- Decreto 4802 de 2011, Decreto 1356 de 2019, la Resolución No. 3143 de 2018, la Resolución 
No. 2144 del 15 de julio de 2019 y la Resolución 3264 de 2024 expedida por la Dirección 

General de la Unidad para las Víctimas 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política en su artículo 7% reconoce y protege. la diversidad étnica y cultural 
de la Nación,. como principio rector del ordenamiento superior que garantiza los derechos 
fundamentales . y la protección especial de las minorías nacionales en un escenario 
democrático, participativo y pluralista. 

establecido que es obligación del Estado y de todas las personas proteger las riquezas 
culturales de la Nación. 

Que la carta política en el artículo 13% prevé que el Estado promoverá las condiciones para 

que la igualdad sea real y efectiva y la adopción de medidas en favor de los grupos 
discriminados o marginados. 

Que, en consecuencia, el Estado colombiano ratificó el Convenio 169 de 1989 de la OIT que 
establece la Consulta Previa como el derecho fundamental de los grupos étnicos a decidir sus 

propias prioridades en lo que atañe al proceso de desarrollo, en la medida en que éste afecte 

a sus vidas, creencias, instituciones y bienestar espiritual y a las tierras que ocupan o utilizan 
de alguna manera, y de controlar, en la medida de lo posible, su propio desarrollo económico, 

social y cultural. Y así mismo, señala el derecho a participar en la formulación, aplicación y 
evaluación de los planes y programas de desarrollo nacional y regional susceptibles de 
afectarlées directamente. Página 1] 6 
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RESOLUCIÓN NÚMERO DEL 

"Por medio de la cual se modifica la Resolución 02269 del 29 de septiembre de 
2025, "Por medio de la cual se otorga el Mecanismo de Fortalecimiento Organizativo para 

implementación de acciones del Plan Integral de Reparación Colectiva al Sujeto de 
Reparación Colectiva MESA LGBT COMUNA 8”

Que la Ley 1448 de 2011 en su artículo 166, creó la Unidad Administrativa Especial de Atención 
y Reparación Integral a las Víctimas como una Unidad Administrativa Especial, con personería 
jurídica, autonomía administrativa y patrimonial, adscrita al Departamento Administrativo 
parala Prosperidad Social, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 del Decreto 4157 
de 2011, el cual tendrá como funciones las previstas en el artículo 168 de la misma Ley 1448 
de 2011, en especial las de coordinar de manera ordenada, sistemática, coherente, eficiente 
y armónica las actuaciones de las entidades que conforman el Sistema Nacional de Atención 

y Reparación Integral a las Víctimas (SNARIV) en lo que se refiere a la ejecución e 

implementación de la política pública de prevención, atención, asistencia y reparación integral 
a las víctimas. 

Que mediante la Resolución No. 03264 de 2024, se establece, desarrolla y reglamenta el 
Mecanismo de Fortalecimiento Organizativo para la implementación de acciones de los Planes 
Integrales de Reparación Colectiva de los sujetos de reparación colectiva de tipología grupos 
y organizaciones sociales y políticas, y se derogó la Resolución 1177 de 2021 así como las 
demás disposiciones sobre la materia objeto de reglamentación que le sean contrarias. 

Que de acuerdo con lo establecido en el numeral 6 del Artículo Décimo Tercero de la Resolución 

03143 de 2018 la Unidad para la Atención y Reparación a las Víctimas (en adelante LA 
UNIDAD), mediante acto administrativo condicionado, puede entregar recursos económicos a 
los Sujetos de Reparación Colectiva de tipología organizaciones y grupos, dirigidos al 

desarrollo de acciones que contribuyan al cumplimiento de sus Planes Integrales 'de 
Reparación Colectiva. 0 

Que conforme a lo dispuesto en las Resolución No. 03264 de 2024, la Subdirección de 
Reparación Colectiva realizó análisis de pertinencia del mecanismo para el Sujeto de 
Reparación Colectiva MESA LGBT COMUNA 8, por lo que encontró que cumplían con los 
criterios para determinar la pertinencia y asignación del Mecanismo de Fortalecimiento 
Organizativo. Que, en mérito de lo expuesto, el Director Técnico de Reparación de la Unidad ' 
para las Víctimas, actuando en virtud de los principios y reglas previstos en la Ley 1448 de 
2011 y conforme a su resolución de nombramiento, la Resolución No. 03174 de 2025 en uso 

de la fácultad establecida en el artículo 15 de la Resolución 3264 de 2024, expidió la 
Resolución de Fortalecimiento No. 2269 de 2025. 

Que mediante Resolución 02269 del 29 de septiembre de 2025 se otorgó el mecanismo 
de fortalecimiento organizativo para implementación de acciones del Plan Integral de 
Reparación Colectiva al Sujeto de MESA LGBT COMUNA 8, que cuenta con 10 Medidas y 64 
acciones, de las cuales 33 Acciones fueron concertadas e incorporadas en la Propuesta de Plan 
Operativo de Implementación conforme a lo establecido en la Resolución 3264 del 24 de 
agosto 2024. 
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RESOLUCIÓN NÚMERO _ DEL 

"Por medío de la cual se modifica la Resolución 02269 del 29 de septiembre de 
2025, "Por medio de la cual se otorga el Mecanismo de Fortalecimiento Organizativo para 

implementación de acciones del Plan Integral de Reparación Colectiva al Sujeto de 
Reparación Colectiva MESA LGBT COMUNA 8”

Que la mencionada Resolución estableció en su artículo ARTICULO 7% "E! plazo de ejecución 

de las actividades del Plan Operativo de Implementación será hasta el 31 de diciembre de 
2025, sin embargo, esta resolución tendrá una vigencia de cuatro meses adicionales para 
efectos de la respectiva liquidación y cierre”

Que ésta Resolución de Fortalecimiento, dispone en su artículo primero que la entrega de los 
recursos correspondientes se realizaría con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
No. 146125 de fecha 28 de enero de 2025 que corresponde al.rubro presupuestal C-4101- 
1500-28-53107B-4101037-03, denominado SERVICIO DE IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS 
DEL PLAN DE REPARACIÓN COLECTIVA - IMPLEMENTACION DE LAS MEDIDAS DE REPARACION 
EN LAS VICTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO A NIVEL NACIONAL, por valor de 

$11.778.750.000, para la vigencia fiscal de 2025, expedido por el Coordinador del Grupo de 
Gestión Financiera y Contable de la Unidad para las Víctimas. 

Que el artículo 12 de la Resolución 03264 del 29 de agosto de 2024 establece la posibilidad 
de realizar modificaciones al Plan Operativo de Implementación ante situaciones riesgosas que 
puedan comprometer la correcta ejecución de lo aprobado en el Plan Operativo de 
Implementación, conforme'a lo inicialmente aprobado y “sin superar los montos ya 
establecidos. | 

Que se han presentado circunstancias externas de disponibilidad presupuestal del plan anual 
de adquisiciones de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas (UARIV) 
por parte del Ministerio de Hacienda, presentadas durante el último trimestre del año 2025 de 

cara al pago de compromisos institucionales y que exceden la responsabilidad de la Unidad 
para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas (UARIV) y de los Sujetos de Reparación 
Colectiva; las cuales, han incidido directamente. en los cronogramas de ejecución de las 
acciones concertadas con los Sujetos de Reparación Colectiva. 

Que con ocasión a estas circunstancias presupuestales, y conforme al artículo 12 de la 
Resolución N.% 3264 del 29 de agosto del 2024, el día 04 de diciembre de 2025 sesionó la 
instancia de Aprobación y modificación del Plan Operativo de implementación como consta en 
el acta de dicha fecha, y decidió por unanimidad de los presentes la modificación del plazo 
inicial de las 13 Resoluciones de Fortalecimiento expedidas durante la vigencia 2025, hasta el 
día 31 de marzo de 2026 para la ejecución de los Planes Operativos de Implementación y 
cuatro meses adicionales para el cierre y legalización correspondiente, como una medida de - 
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RESOLUCIÓN NÚMERO | DEL 

"Por medio de la cual se modifica la Resolución 02269 del 29 de septiembre de 
2025, “Por medio de la cual se otorga el Mecanismo de Fortalecimiento Organizativo para 

implementación de acciones del Plan Integral de Reparación Colectiva al Sujeto de 
Reparación Colectiva MESA LGBT COMUNA 8”

carácter técnico y administrativo que garantiza la adecuada implementación de las acciones 
concertadas, evitando que las dinámicas externas comprometan la eficacia del Mecanismo de 
Fortalecimiento Organizativo; 'como una medida que pretende proteger los derechos de los 
Sujetos de Reparación Colectiva, al asegurar la correcta ejecución de los recursos públicos 
destinados para este fin, sin trasladarle cargas adicionales a los Sujetos' de Reparación 
Colectiva, de cara al cumplimiento del mecanismo, y manteniendo la coherencia con los 
objetivos de la política de reparación integral y el enfoque de acción sin daño. 

Que si bien, la resolución 02269 de 2025 tuvo vigencia para ejecución del Plan Operativo del 
Implementación hasta el 31 de diciembre de 2025, la misma, cuenta con un plazo adicional 
de cuatro meses para liquidación y cierre.. Por lo cual, desde el mes de diciembre de 2025, se 
estableció reserva presupuestal sobre el recurso pendiente de desembolso para respaldar su 
ejecución y vigencia material. De tal modo, que actualmente mantiene sus efectos jurídicos y . 
es susceptible de modificación. 

| 

Que adicionalmente, durante el mes de enero de 2026, desde el área financiera se solicitó 

subsanar un error de tipo gramatical en la descripción de los desembolsos, para ejecutar el. 
desembolso pendiente. | 

Que, en mérito de lo expuesto, la Directora Técnico de Reparación de la Unidad para las 
Víctimas, actuando en virtud de los principios y reglas previstos en la Ley 1448 de 2011 y 

conforme a su resolución de nombramiento, la Resolución No. 00116 del 30 de enero de 2026, “en uso de la facultad establecida en el parágrafo 1 del artículo 12 de la Resolución. 3264 de 

2024, procederá a modificar la Resolución 02269 del 29 de septiembre de 2025. 
En virtud de lo anterior, 

- RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. Modificar el artículo séptimo de la Resolución 02269 del 29 de 

septiembre de 2025 en lo referente al plazo de ejecución y cumplimiento de las actividades 
contempladas en el Plan Integral de Reparación Colectiva al Sujeto de Reparación MESA LGBT 
COMUNA 8, quedando citado de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO SÉPTIMO. El plazo de ejecución de las actividades del Plan Operativo 
- de Implementación será hasta el 31 de marzo de 2026. Sin embargo, esta resolución 
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RESOLUCIÓN NÚMERO DEL: “Por medio de la cual se modifica la Resolución 02269 del 29 de septiembre de 2025, “Por medio de la cual se otorga el Mecanismo de Fortalecimiento Organizativo para implementación de acciones del Plan Integral de Reparación Colectiva al Sujeto de 

Reparación Colectiva MESA LGBT COMUNA 8”

tendrá una vigencia de cuatro meses adicionales para efectos de la respectiva 

liquidación y cierre. ARTÍCULO SEGUNDO. - Modificar el artículo cuarto de la Resolución 02269 del 29 de septiembre de 2025 en lo referente al plazo de ejecución y cumplimiento de las actividades contempladas en el Plan Integral de Reparación Colectiva al Sujeto de Reparación MESA LGBT COMUNA 8, quedando citado de la siguiente manera; 

“ARTÍCULO CUARTO. Los desembolsos de los recursos asignados serán de la 
- siguiente manera: 

Primer Desembolso. El (49%) del recurso establecido en el artículo primero de la 
presente Resolución equivalente a DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES 
TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON 

SESENTA Y TRES CENTAVOS M/C ($254,366.833,63), será entregado 15 días 
después del inicio de la ejecución de la presente Resolución. 

Segundo Desembolso. El (51%) del recurso establecido en el artículo primero de 

la presente Resolución equivalente a DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES 
SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS CON 
TREINTA Y SIETE CENTAVOS M/C ($264.749.153,37), será entregado 30 días 
después de la ejecución de la presente Resolución previa presentación del informe 

de ejecución de por lo menos el 60% del primer desembolso suscrito por el 
representante legal. El informe debe contar con las facturas, cuentas de cobro, 
comprobantes de egreso, contratos, pagos de seguridad social, listas de asistencia, 
extractos bancarios y/o los documentos entregables que acrediten la ejecución de los 

- recursos conforme al Plan Operativo de Implementación. ARTÍCULO TERCERO. -Las demás disposiciones contenidas en la Resolución 02269 del 29 de septiembre de 2025 continúan vigentes y sin modificación alguna. ARTÍCULO CUARTO. - Notificar el presente acto administrativo en los términos del artículo 66, y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, a. JULY ANDREA GUTIERREZ ALVAREZ identificada con cédula de ciudadanía: 
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DA 
Unidad para 
las Víctimas 
E 

RESOLUCIÓN NÚMERO DEL 

“Por medio de la cual se modifica la Resolución 02269 del 29 de septiembre de 

2025, “Por medio de la cual'se otorga el Mecanismo de Fortalecimiento Organizativo para 
implementación de acciones del Plan Integral de Reparación Colectiva al Sujeto de 

Reparación Colectiva MESA LGBT COMUNA 8”

No. 1017159962, en su calidad de Representante Legal de la forma organizativa del Sujeto de 
Reparación Colectiva MESA LGBT COMUNA 8.P 

ARTÍCULO QUINTO. - La presente resolución rige a partir de la fecha su notificación y contra 

la misma no procede recurso alguno. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
Dada en Bogotá D.C., a los 

JULIETH ÑAYIB JRENO VARGAS 
rectora de Reparación 

Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 

Revisó: Viviana Ferro Buitrago - Abogada' Dirección de Reparación Y, 

Revisó: Yeidi Hernández - Abogada Subdirección de Reparación Colectiva ESE ori. 
Proyectó: Anghella Sanchez - Abogada Subdirección de Reparación Colectiva *%+ 
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